
   

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 Proceso Ejecutivo 2022-00400 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 82 Hoy, 23 de septiembre de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01060 

 
Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

RAFAEL MOSCOSO BELTRAN a quienes se les ordena pagar, en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de PARA 

GROUP COLOMBIA HOLDING, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma $25.662.832,oo,oo por concepto del capital acelerado contenido en 

el pagaré base de ejecución, con vencimiento el 26 de julio de 2022. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Fabián Leonardo Rojas Vidarte como 

apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01062 

 
 
Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente: 

 
1. Indique si a la fecha existe proceso de sucesión respecto al aquí demandado 

Alfonso Hurtado Casquete y de ser el caso indíquele al despacho quienes fueron 

los adjudicatarios de la sucesión. 

 

 
Del escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01064 

 

 
Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

 
1. Adecue íntegramente el poder conferido por la sociedad demandante, en la 

forma y términos como quedo regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 
2. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiera. 

 
3. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 
4. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro: 

 
 

Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas, vencidas y en mora del 

capital acelerado y de los intereses de plazo de cada cuota (si fuera el caso) 

 
Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 
Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en cada uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas 
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previstas en el artículo 1653 del Código Civil, esto es, primero a intereses y luego 

a capital 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01066 

En atención a la demanda presentada por la apoderada de la parte demandante y 

de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. PCSJA18-11127 del 12 de 

octubre de 2018 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura y desde el 

primero de noviembre de 2018, este despacho judicial fue transformado en el 

Juzgado 54 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple por lo tanto, solo 

conocerán procesos de mínima cuantía. 

 
Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que 

versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios 

mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre 

pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

legales mensuales. 

 
De lo anterior y teniendo en cuenta que con la reforma a la demanda la nueva 

cuantía está estimada en $51.727.258,oo, y por lo tanto supera el valor de la 

mínima cuantia 

 
Por tanto, y bajo los presupuestos del precitado acuerdo y como la demanda en 

referencia es de menor cuantía, deberá remítase el expediente junto con sus 

anexos a los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 

 
Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01070 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

Allegue el acta de conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 621 del Código General del Proceso. 

 
Excluya la pretensión segunda, como quiera que no cumple con los requisitos del 

artículo 88 del Código General del Proceso, pues esta es excluyente de la primera 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2020-00533 

 
En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 
 

RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 4 de febrero de 2021. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $740.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo singular Demanda Acumulada 2020-00634 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JOSÉ JOAQUIN MOLINA PATARROYO., a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor 

de EDILSON DAVID GONZÁLEZ MARTÍN las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $35.000.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en la sentencia de fecha 29 de junio de 2022. 

 
Por lo intereses de mora liquidados a la tasa máxima determinada por la 

Superintendencia Financiera, conforme lo dispuesto en la sentencia del 01 de 

octubre de 2019 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada por estado, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 306 del C. G. del P. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P. 

Se reconoce personería para actuar al demandante, quien actúa en causa propia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2019-01246 
 

En atención al memorial que antecede y de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 599 del C G del P, se dispone: 

 
1. Decretar el embargo y retención de los dineros que en las instituciones 

bancarias relacionadas y caracterizadas en el escrito de medidas cautelares (folio 

1), posea la parte demandada en dichas entidades. 

 
Líbrese oficio con destino al gerente de los bancos, comunicándoles la medida y 

para que consignen los dineros retenidos en el Banco Agrario, sección depósitos 

judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele que 

tratándose de cuentas de ahorros el embargo comunicado solo podrá recaer sobre 

los saldos superiores al límite de inembargabilidad de conformidad con lo previsto 

en el artículo 2 del decreto 0564 de 1.996, en concordancia con la carta circular 

expedida por la Superintendencia Bancaria al respecto. Limítese el embargo a la 

suma de $27.000.000.oo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso Ejecutivo 2020-01011 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 82 

La Secretaria, 

Hoy, 23 de septiembre de 2022 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

 
Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase su devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso Ejecutivo 2021-01011 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 82 

La Secretaria, 

Hoy, 23 de septiembre de 2022 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase su devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS 

DEMANDADOS: LUÍS ALBERTO VARGAS ROMERO 

RADICACIÓN No.: 1100140030722021-00331-00 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

SENTENCIA NÚMERO: _64 /2022 

 
Procede el despacho a dictar la sentencia que en derecho 

corresponda dentro del proceso Ejecutivo seguido por la COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS a través de 

apoderado contra el señor LUÍS ALBERTO VARGAS ROMERO. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
La demandante COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS a través de apoderado, 

instauró demanda Ejecutiva en contra del señor LUÍS ALBERTO VARGAS 

ROMERO y de esa forma se librará mandamiento de pago por la suma de 

$3.551.998,oo por concepto de las obligación derivada del pagare allegado con la 

demanda, con fecha de vencimiento el 26 de febrero de 2021. 

 
Reunidos los requisitos, el Despacho a través de providencia de 

fecha 14 de octubre de 20211 libró mandamiento de pago a favor de la señora 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS y a cargo del señor LUÍS ALBERTO VARGAS ROMERO, 

quien se notificó personalmente el día 28 de abril de 20222, y en el término de 

traslado contestó la demanda oponiéndose a algunos de los hechos y aceptando 

otros, además propuso la excepción de Pago Parcial de la obligación. 

 
II. FUNDAMENTOS DE LAS EXCEPCIONES PLANTEADAS: 

 
Sustentó su excepción afirmando que la demandante recibió durante 

varios meses y de manera puntual los aportes que le correspondían en 

cumplimiento de la obligación, mismos que fueron cancelados en las oficinas de 

EFECTY entidad dispuesta para dicha labor, “mismas que acompañaría con su 

 

 

1 Folios 45 cdno ppal. 
2 Folio 47 cdno ppal. 
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escrito de contestación de demanda”, por lo que solicitó declarar tener como 

probada la excepción de pago parcial y se ordene la terminación del proceso. 

 
III. SÍNTESIS PROCESAL 

 
De las defensas planteadas se corrió traslado a la parte actora, que 

manifestó que dichos abonos se realizaron con posterioridad a la presentación de 

la demanda, razón por la que no fueron tenidos en el momento de la interposición 

de la demanda, pero solicita sean tenidos en cuenta en el momento de emitir 

decisión de fondo. 

 
Conforme al artículo 278 del Código General del Proceso y como 

quiera que dentro del proceso no hay pruebas que practicar se procedió a ingresar 

la demanda de referencia al Despacho para dictar sentencia anticipada. 

 
IV. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 
Los problemas jurídicos principales que cumple resolver en este 

asunto, en síntesis, son los siguientes: 

1. ¿Existe título valor que fundamenta la ejecución? 

2. ¿Existió pago parcial de la obligación? 

 
V. TESIS DEL DESPACHO 

 
Desde ya, se advierte que se dará respuesta negativa al problema 

jurídico, de modo que se declarará no probada la excepción formulada por la parte 

ejecutada respecto a los pagos parciales realizados por la demandada y se 

dispondrá seguir adelante la ejecución, junto con las respectivas órdenes 

consecuentes teniendo en cuenta la naturaleza de este asunto. 

 
VI. CONSIDERACIONES 

 
1. ANÁLISIS DE VALIDEZ Y EFICACIA DE LA DEMANDA 

 
Como primera medida, el Despacho verifica que efectivamente 

concurren en el presente asuntos los presupuestos procesales necesarios para 

proferir sentencia, como es la capacidad parar ser parte, la capacidad procesal, la 

competencia de este Juzgado y que la demanda reúne los requisitos legales. 

Igualmente se observa que no existe causal alguna de nulidad que pueda invalidar 

la actuación hasta ahora surtida. 

 
2. ARGUMENTOS PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS 

JURÍDICOS PLANTEADOS 

 
a. EXISTENCIA DE TÍTULO VALOR 

 
El artículo 671 del Código de Comercio contempla los requisitos 

necesarios para que un documento constituya el instrumento mercantil denominado 

pagaré, presupuestos que junto con los previstos en el artículo 621 comercial, 
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aparecen configurados en el documento allegado con la demanda, con fundamento 

en las cuales se libró la primigenia orden de pago. 

 
Por ello, como tal documento constituye esa especie de título valor 

y fue extendido por el ejecutado y a favor del aquí demandante, se evidencia tanto 

la existencia del sustento de la ejecución, como la legitimación en la causa tanto por 

activa, como por pasiva. 

 
b. PAGO DE LA OBLIGACIÓN 

 
2.2.1. Parte el análisis de indicar que el pago de una de las formas 

de extinción de las obligaciones, tal y como lo reseña el artículo 1625 del Código 

Civil para las obligaciones en general, lo que resulta desde luego aplicable a las 

mercantiles como la que aquí se ejecuta por estar incorporada en un título valor. 

 
2.2.2. Ahora bien, el artículo 784 del Código de Comercio cataloga 

las excepciones que pueden proponerse contra la acción cambiaria, consagrando 

entre ellas, en su numeral 7, “Las que se funden en quitas o en pago total o parcial, 

siempre que consten en el título”. 

 
El Juzgado, no obstante, acoge la ya decantada tesis según la cual 

el pago que se oponga a la acción cambiaria, no solamente es válido cuando conste 

en el título valor mismo, sino todo aquél que se logre demostrar a través de cualquier 

medio de prueba. 

 
Ello, por cuanto el pago es un hecho que no requiere una prueba 

solemne o conducente y, en tal sentir, está habilitado el deudor para demostrarlo, 

total o parcialmente, a través de cualquier medio de prueba y no únicamente por 

medio del documento, específicamente del título valor mismo, de tal suerte que 

también puede alegarse y demostrarse válidamente un pago o abono a la obligación 

extracartular. 

 
2.2.3. De otra parte, para descender al caso en estudio, debe 

destacarse desde ya que acorde con lo normado en el artículo 174 del C. G. del P., 

le asiste a las partes la carga de demostrar los hechos en que fundan sus 

acepciones en el proceso, bien en la demanda, ora en la defensa. En tal sentido, 

bajo esa óptica proceden a estudiarse las defensas erigidas por la pasiva. 

 
2.2.4. Al efecto, de entrada se observa que la pasiva no desplego 

la actividad probatoria tendiente a acreditar que realizó pagos de la obligación 

cambiaria en ejecución, mismos no fueron corroborados por la actora dentro de su 

escrito de pronunciamiento. 

 
2.2.5. Así, no hay certeza para el Juzgado de que la parte 

demandado hubiese cumplido parcialmente con la obligación ejecutada y, en 

consecuencia, no prospera la excepción de pago parcial de la obligación que 

formuló. 

 
Por ende, no se declarará probada la defensa elevada por la parte 

ejecutada y, en consecuencia, se dispondrá seguir adelante la ejecución, junto con 

las órdenes consecuentes. 
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3. Acorde con el artículo 365 C.G. del P., se condenará en costas 

de esta instancia al extremo demandado. 

 

 
VII. DECISIÓN: 

 
De conformidad con lo anterior, el Juzgado Setenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 

DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
VIII. RESUELVE: 

 

 
el ejecutado. 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la defensa formulada por 

 
 

SEGUNDO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 
Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

CUARTO: DISPONER Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, 

que en el futuro, fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se 

paguen el crédito y las costas. 

 
QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada. 

Liquídense por Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$350.000,oo. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 82 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 82 Hoy, 23 de septiembre de 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso Ejecutivo 2021-00421 

 
En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR el DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA en contra del 

demandado LUIS ALBERTO ROZO RODRIGUEZ, de conformidad a lo normado en 

el art. 314 CGP, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: continuar el presente proceso contra la demandada MIRYAM DIAZ DE 

ROMERO de conformidad con el auto que libra mandamiento de pago de fecha 19 

de octubre de 2021. 

Tercero: Elaborar y entregar los títulos que se encuentran a Disposición de este 

Despacho y para este proceso al demandado LUIS ALBERTO ROZO RODRIGUEZ 

Cuarto: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas contra el demandado LUIS 

ALBERTO ROZO RODRIGUEZ. De encontrarse embargados los remanentes o 

existir un crédito prevalente, colóquense los bienes desembargados a disposición 

del correspondiente juzgado o autoridad o de existir dineros cautelados dentro del 

presente asunto, hágase devolución a la persona que se le descontaron, siempre y 

cuando no se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 
 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 82 Hoy, 23 de septiembre 2022 
La Secretaría 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D.C. veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo 2021-00543 

 
 

De conformidad con las actuaciones que preceden, el Despacho Dispone: 

 
De las excepciones de mérito propuestas por la demandada, córrase traslado a 

la parte DEMANDANTE por el término legal de diez (10) días, para que se 

pronuncie sobre ellas. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

443 del CGP. 

 
Notifíquese. 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 082 Hoy, 23 de septiembre 2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

 
Proceso: Ejecutivo 2021-00651 

 
 

 
En atención a que le asiste razón a la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del CGP., CORRIGE 

y ADICIONA el auto que libra mandamiento de pago de fecha 3 de noviembre de 

2021, en el sentido de indicar que la segunda demandada es la señora ELSA 

BARAJAS ORTIZ; En lo demás la providencia permanece incólume. 

La presente adición deberá ser notificada a los demandados junto con el auto que 

libra mandamiento de pago de fecha 3 de noviembre de 2021 y la anterior corrección 

de fecha 24 de diciembre de 2021. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 
 
 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-00772 

 
En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó por conducta concluyente, se dará aplicación a lo reglado en 

el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante 

la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó silencio respecto a los 

hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 28 de octubre de 2021. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.400.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 82 Hoy: 23 de septiembre 2022. 
La Secretaria 

 

 

 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00798 
 

Como quiera que se desconoce el domicilio del demandado JIMMY RUIZ 

HERNANDEZ, se ordena el emplazamiento en los términos del artículo 293 del 

C.G del P. Este deberá realizarse de conformidad al Decreto 806 del 2020 

emitido por el Gobierno Nacional y Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 

2020, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro Nacional de 

Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-00910 

 
En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 28 de octubre de 2021. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.400.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 82 Hoy, 23 de septiembre de 2022 

La Secretaría 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: Ejecutivo 2021-00914 

 
En atención a la petición elevada por la apoderada de la entidad demandante, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

el Despacho, Dispone: 

 
1.- No autorizar el retiro de la demanda, en atención a que no se cumple con lo 

dispuesto en el artículo 92 del CGP, esto es, que no esté notificado el 

demandado. 

 
2.- Tenga en cuenta la apoderada que en el presente asunto ya hay orden de 

seguir adelante la ejecución. 

 
Notifíquese. 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 82 

La Secretaria, 

Hoy, 23 de septiembre de 2022 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso Ejecutivo 2021-00941 

 
En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase su devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 
 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE 2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-00942 

 
En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 28 de octubre de 2021 y su corrección 

de fecha 14 de julio de 2022. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $160.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 82 Hoy: 23 de septiembre 2022. 
La Secretaria 

 
 

 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00988 
 

Como quiera que se desconoce el domicilio de los demandados WILLIAM 

ALEXANDER GAMBOA ERREÑO, se ordena el emplazamiento en los términos 

del artículo 293 del C.G del P. Este deberá realizarse de conformidad al Decreto 

806 del 2020 emitido por el Gobierno Nacional y Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 

de junio del 2020, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro 

Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

La anterior providencia se notifica en 

Estado # 82 fecha 23 septiembre de 2022 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO: Ejecutivo 2021 - 01161 

 

 
En atención a que la parte demandante informa que la demandada incumplio el 
acuerdo celebrado; el Despacho, Dispone: 

 
1.- REANUDAR el presente proceso Ejecutivo singular. 

 
2.- Por secretaría procedase a efectuar la respectiva liquidacion, de conformidad 
a lo ordenado en el numeral cuarto del auto de fecha 28 de marzo de 2022 el cual 
ordena seguir adelante la ejecución. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

La anterior providencia se notifica en 

Estado # 82 fecha 23 septiembre de 2022 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO: Ejecutivo 2021 - 01201 

 

 
En atención a que se encuentra vencido el término solicitado por la partes; el 
Despacho, Dispone: 

 
1.- REANUDAR el presente proceso Ejecutivo singular. 

 
2.- Requerir al apoderado de la parte demandante a fin de que informe si las 
partes llegaron a una negociacion. 

 
3.- Continuese con la contabilización del término del traslado que tiene el 
demandando, toda vez que el mismo se encuentra notificado por conducta 
concluyende, lo anterior de conformidad a lo informado en la solicitud de 
suspension de éste proceso, el cual fue presentada por ambas partes. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 82 Hoy: 23 de septiembre 2022. 
La Secretaria 

 

 

 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01221 
 
Para los fines pertinentes téngase en cuenta la dirección electrónica indicada por 

la parte actora para efectos de notificación del demandado. Proceda de 

conformidad al artículo 290 y siguientes del C.G. del P., así como del decreto 

806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LML 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 82 Hoy: 23 de septiembre 2022. 
La Secretaria 

 

 
 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01330 
 
En atención al memorial allegado por la parte demandante, teniendo en cuenta 

la nueva información suministrada, por secretaría ofíciese la entidad promotora 

de salud NUEVA EPS- SA, para que informe a este despacho la localización 

física y electrónica, además de informar quien es el pagador que realiza los 

aportes de el demandado JAVIER RINCON SALGADO identificado con cédula 

No. 73206244. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

LML 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE 2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2021-01367 

 
En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 
 

RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 9 de junio de 2022 y su corrección de 

fecha 26 de julio del mismo año. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $750.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 82 Hoy, 23 de septiembre de 2022 
La Secretaría 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D.C. veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo 2021-01382 

 
 

Previo a tener por notificada a la parte demandada, la parte demandante deberá 

indicar como obtuvo la dirección electrónica de Digit4al SAS, toda vez que en la 

demanda aporto una dirección física y la dirección electrónica no es la que 

corresponde al certificado de cámara de comercio; lo anterior de conformidad con 

el art. 8º del Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 junio de 2022. 

 
Notifíquese. 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 082   Hoy, 23 de septiembre 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós de 2022. 

 
Proceso Ejecutivo 2021-01409 

 
En atención a que las partes han allegado un acuerdo de transacción y la apoderada 

de la parte actora solicita la terminación del proceso y con fundamento en el artículo 

312 del C.G. del P, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por TRANSACCION tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 
 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 82 Hoy: 23 de septiembre 2022. 
La Secretaria 

 

 

 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00069 

 
 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 
 
Con fundamento en el memorial allegado, se acepta la renuncia al poder que le 
fue conferido al abogado MIGUEL STYVEN RODRIGUEZ BUSTOS quien fue 
reconocida como apoderada del demandante. 

 
Adviértase a la apoderada que conforme al artículo 76 del C.G. del P, la renuncia 
al poder no pone fin al mandato, sino transcurridos cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia al juzgado, acompañada de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

LML 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-00124 

 
En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 10 de marzo de 2022. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.900.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE 2022 

 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-00211 

 
Por reunir los requisitos formales establecidos en el Artículo 93 del CGP, el 

Despacho, Dispone: 

1. ADMITIR la REFORMA de la demanda formulada a través de la apoderada 

por la demandante, dentro del presente proceso ejecutivo adelantado en contra del 

señor MARIO ADALBERTO VILLAREAL, en cuanto a la incorporación de nuevas 

pruebas, esto es, la Escritura Pública No. 17635. 

2. De la reforma se corre traslado a la parte demandada por el término legal 

de 5 días, para que la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. (Art. 

93 Núm. 4 del CGP) 

3. Es de anotar que la presente providencia se entiende notificada a la parte 

demandada por anotación en el estado y que el término de traslado empieza a 

computarse transcurridos 2 días hábiles siguientes al envió del mensaje y los 

términos empezaran a contarse cuando el iniciador recepciones acuse de recibido. 

4. Tenga en cuenta la apoderada de la parte demandante que no se puede 

dictar sentencia sin haber sido notificado el demandando de la reforma de la 

demanda y sin ser ésta admitida. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No.82 Hoy, 23 de septiembre de 2022 
La Secretaría 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D.C. veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo 2022-00220 

 
 

Previo a tener por notificada a la parte demandada, la parte demandante deberá 

enviar para la notificación personal los anexos, es decir, la providencia que 

notifica; toda vez que lo único enviado al demandado es la citación para la 

notificación personal, lo anterior de conformidad con el art. 8º del Decreto 806 

hoy Ley 2213 del 13 junio de 2022. 

 
Notifíquese. 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-00264 

 
En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 16 de mayo de 2022. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $900.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-00272 

 
En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 16 de mayo de 2022. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $960.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 82 Hoy: 23 de septiembre 2022. 
La Secretaria 

 
 

 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00340 

 
 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 
 
Con fundamento en el memorial allegado, se acepta la renuncia al poder que le 
fue conferido a la abogada AYDA LUCY OSPINA ARIAS quien fue reconocida 
como apoderada del demandante. 

 
Adviértase a la apoderada que conforme al artículo 76 del C.G. del P, la renuncia 
al poder no pone fin al mandato, sino transcurridos cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia al juzgado, acompañada de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

LML 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 82 Hoy: 23 de septiembre 2022. 
La Secretaria 

 
 

 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00350 

 
 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 
 
Con fundamento en el memorial allegado, se acepta la renuncia al poder que le 
fue conferido al abogado SAMUEL TORRES TORRES quien fue reconocida 
como apoderada del demandante. 

 
Adviértase a la apoderada que conforme al artículo 76 del C.G. del P, la renuncia 
al poder no pone fin al mandato, sino transcurridos cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia al juzgado, acompañada de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

LML 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-00366 

 
En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 26 de mayo de 2022 y su corrección de 

fecha 26 de julio del mismo año. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.800.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 
Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-00421 

 
En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Dejar sin valor y efecto el auto de fecha 14 de septiembre de 2022. 

 
Segundo: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 31 de mayo de 2022. 

 
Tercero: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 
Cuarto: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 
Quinto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $900.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 82 Hoy, 23 de septiembre de 2022 
La Secretaría 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D.C. veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ejecutivo 2022-00476 

De conformidad a las actuaciones que precede, el Despacho dispone: 

Atendiendo la solicitud que antecede, se ordena el emplazamiento de la parte 

demandada, en los términos del artículo 293 del CGP el cual deberá realizarse 

de conformidad al Decreto 806 de 2020 emitido por el Gobierno Nacional y el 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, dicho emplazamiento se 

realizará únicamente en el Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de 

publicación en medio escrito. 

 
Notifíquese. 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 82 

La Secretaria, 

Hoy, 23 de septiembre de 2022 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso Ejecutivo 2022-00478 

 
En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase su devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-00504 

 
En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 22 de junio de 2022. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $900.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-00504 

 
En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 22 de junio de 2022. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $900.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-00519 

 
En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 22 de agosto de 2022. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $400.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 82 Hoy: 23 de septiembre 2022. 
La Secretaria 

 
 

 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00536 
 

Como quiera que se desconoce el domicilio de los demandados PEDRO NEL 

ORTEGA   REY   y   ENRIQUE   RODRIGUEZ   GUZMAN,   se   ordena   el 

emplazamiento en los términos del artículo 293 del C.G del P. Este deberá 

realizarse de conformidad al Decreto 806 del 2020 emitido por el Gobierno 

Nacional y Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, dicho 

emplazamiento se realizará únicamente en el Registro Nacional de Emplazados, 

sin necesidad de publicación en medio escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

LML 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-00540 

 
En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 23 de junio de 2022. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $960.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 82 Hoy, 23 de septiembre de 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

 
Proceso: RESTITUCION 2020-00564 

 
 

 
En atención a lo informado por la parte demandante, y por haberse dado 

cumplimiento a lo ordenado en sentencia de fecha 22 de agosto del cursante año, 

el Despacho, RESUELVE: 

Primero: ARCHIVAR las presentes diligencias por haberse cumplido con la 

restitución del inmueble. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-00606 

 
En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 11 de julio de 2022 y su corrección del 

16 de agosto de 2022. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-00622 

 
En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 11 de julio de 2022. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 082 Hoy, 23 de septiembre 2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

 
Proceso: Ejecutivo 2022-00636 

 
 

 
En atención a que le asiste razón a la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del CGP., CORRIGE 

el auto que libra mandamiento de pago de fecha 25 de agosto de 2022, en el sentido 

de indicar que el nombre correcto de la apoderada actora es MARIA DEL MAR 

MUÑOZ NIEVES, y la fecha del estado es 26 de agosto de 2022, y no como allí se 

indicó; En lo demás la providencia permanece incólume. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

 

Estado No. 82 Hoy, 23 de septiembre de 

2022 
La Secretaría 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D.C. veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo 2022-00674 

 
 

Previo a tener por notificada a la parte demandada, la apoderada de la parte 

demandante deberá allegar la constancia de entrega de la notificación a que hace 

referencia o el reporte de envío a la dirección electrónica; lo anterior de 

conformidad con el art. 8º del Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 junio de 2022. 

 
Notifíquese. 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2022-00680 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de MARÍA ASTRID ZULUAGA MARTÍNEZ, a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

MARÍA FERNANDA ZULUAGA MARTÍNEZ las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $1.059.319,oo M/cte   correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio (fl. 1), con vencimiento el 13 de mayo de 2022. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad de cada una y hasta que 

se verifique el pago de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para 

proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

Se reconoce personería para actuar a la demandante quien actúa en causa 

propia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



 

 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 82 Hoy, 23 de septiembre de 

2022 
La Secretaría 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D.C. veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo 2022-00709 

 
 

Previo a tener por notificada a la parte demandada, la apoderada de la parte 

demandante deberá allegar la constancia de entrega de la notificación a que hace 

referencia o el reporte de envío a la dirección electrónica; lo anterior de 

conformidad con el art. 8º del Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 junio de 2022. 

 
Notifíquese. 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo Singular 2022-00742 

 
En atención a las actuaciones que preceden el despacho Resuelve: 

 
Se acepta la reforma de la demanda por cuánto reúne las exigencias de los 

artículos 82; 93 y 422 del C.G. del P. 

Para indicar que el número del pagaré base de ejecución es 190800671170 y 

como se indicó en el escrito de demanda. 

2. Notifíquese a la parte demandada conforme a lo previsto por el artículo 290 del 

C. G. del P. s.s, y córrasele traslado por el término de 10 días. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-00743 

 
En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 3 de agosto de 2022. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.760.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00746 

 
Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MIGUEL ANGEL ANDRADE DIAZ a quienes se les ordena pagar, en el término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA EN INTERVENCIÓN, las siguientes 

sumas de dinero: 

 
1. Por la suma $12.200.016,oo,oo por concepto del capital acelerado contenido en 

el pagaré base de ejecución, con vencimiento el 1 de febrero de 2020. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Carlos Andrés Valencia Bernal como 

apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00750 

 
Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MYRIAM ESTHER RODRÍGUEZ DE PIÑERES a quienes se les ordena pagar, en 

el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor 

de COOPERATIVA DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, las siguientes 

sumas de dinero: 

 
1. Por la suma $7.383.521,oo,oo por concepto del capital acelerado contenido en 

el pagaré base de ejecución, con vencimiento el 30 de octubre de 2020. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado José Oscar Baquero González como 

apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Verbal Sumario 2022-00760 

 
Reunidas las exigencias formales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

MÍNIMA CUANTÍA instaurada por MARÍA ASCENETH SALCEDO MOSQUERA. 

contra CARMEN YOLANDA PÉREZ MADRID. 

 
En consecuencia, désele el trámite del proceso verbal sumario a la presente 

demanda. De ella y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término de diez días (10) días de conformidad con el artículo 390 y 391 del C. G 

del P 

 
Previo a decretarse medidas cautelares, préstese caución por la suma de 

$3.740.000,oo de conformidad con el numeral 2 del artículo 590 del C. G. del P. 

 
Notifíquese a la parte demandada de conforme a lo previsto por el artículo 290 y 

ss del C. G. del P y en concordancia con lo dispuesto en el decreto 806 de 2020, 

 
Se reconoce personería a la demandante quien actúa en causa propia. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Monitorio 2022-00776 

 
I. Teniendo en cuenta que la demanda promovida por ASOCIACIÓN DE 

PROPIETARIOS DE LA PARCELACIÓN LA FLORESTA. en contra de MARÍA 

HELENA HOYOS. cumple con los requisitos del artículo 82 y 420 del C.G del P., 

se dispone: 

1. Admitir la demanda, la cual se tramitará por el previsto en el artículo 421. 

 
 

2. REQUERIR a la parte demandada para que en el término 10 días siguientes a 

dicha notificación, pague o exponga en la contestación de la demanda, las 

razones concretas que sustenten la negativa del pago total o parcial de la deuda 

reclamada en la demanda 

 
Por valor de $171.600,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro 

1922 del 12 de mayo de 2017. 

 
Por valor de $171.600,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro 

1992 del 13 de junio de 2017. 

 
Por valor de $171.600,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro 

2062 del 12 de julio de 2017. 

 
Por valor de $171.600,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro 

2132 del 09 de agosto de 2017. 

 
Por valor de $171.600,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro 

2200 del 13 de septiembre de 2017. 

 
Por valor de $171.600,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro 

2272 del 12 de octubre de 2017. 



Por valor de $171.600,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro 

2412 del 13 de diciembre de 2017. 

 

 
 

Por valor de $171.600,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro 

2343 del 10 de noviembre de 2017. 

 
Por valor de $171.600,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro 

2482 del 15 de enero de 2018. 

 
Por valor de $171.600,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro 

2552 del 15 de febrero de 2018. 

 
Por valor de $171.600,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro 

2622 del 16 de marzo de 2018. 

 
Por valor de $241.200,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro 

2692 del 12 de abril de 2018. 

 
Por valor de $189.000,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro 

2762 del 16 de mayo de 2018. 

 
Por valor de $189.000,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro 

2832 del 18 de junio de 2018. 

 
Por valor de $189.000,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro 

2902 del 10 de julio de 2018. 

 
Por valor de $189.000,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro 

2972 del 18 de agosto de 2018. 

 
Por valor de $189.000,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro 

3042 del 6 de septiembre de 2018. 

 
Por valor de $189.000,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro 

3112 del 12 de octubre de 2018. 

 
Por valor de $189.000,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro 

3182 del 09 de noviembre de 2018. 



Por valor de $181.600,oo por concepto del valor contenido en la cuenta de cobro 

2412 del 13 de diciembre de 2017. 

 

 
 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de la forma indicada en los 

artículos 289 y siguientes C.G del P. 

 
Se reconoce personería al abogado Carlos Eduardo Puerto Hurtado. quien actúa 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 82 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00782 
 

Se RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cabal 

cumplimiento al auto inadmisorio de ésta. 

Lo anterior teniendo en cuenta que en la subsanación no se indicó la dirección de 

correo electrónica de la demandada. 

En consecuencia, se ordena DEVOLVER la misma a la parte actora junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose, previas constancias del caso. (inc. 2° Art. 85 C 

de P. C.) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

  

 
 
 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 82 Hoy, 23 DE septiembre DE 
2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 82 Hoy, 23 de septiembre de 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso Ejecutivo 2022-00805 

 
En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00808 
 

Se RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cabal 

cumplimiento al auto inadmisorio de ésta. 

Lo anterior teniendo en cuenta que el interesado no aportó EL PAGARÉ Base de 

ejecución ni la escritura de hipoteca.. 

En consecuencia, se ordena DEVOLVER la misma a la parte actora junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose, previas constancias del caso. (inc. 2° Art. 85 C 

de P. C.) 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

  

 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Restitución de bien inmueble 2022-00816 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 
ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN del BIEN MUEBLE propuesta por 

HERMINIA JIMÉNEZ OSTOS en contra de YURY ALEJANDRA GÓMEZ 

OSORIO y VICTOR RODOLFO CAICEDO ROMERO, a la que se le dará el 

trámite de proceso verbal sumario. 

 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y/o ley 2213 del 13 de junio de 2022 y córrasele 

traslado por el término de 10 días. 

 
Se reconoce personería para actuar a la abogada Alba Rocio Preciado Wilches 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



 

 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-00826 

 
En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 3 de agosto de 2022. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $600.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 82 

La Secretaria, 

Hoy, 23 de septiembre de 2022 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso Ejecutivo 2022-00848 

 
En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase su devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00853 
 
Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez que la parte actora 

guardó silencio respecto a lo solicitado en la subsanación, se dará aplicación a 

lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo que se rechazara la demanda y 

como consecuencia se ordena su devolución junto con los anexos, sin necesidad 

de desglose. 

 
Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LML 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 82 Hoy: 23 de septiembre 2022. 
La Secretaria 

 
 

 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00875 
 
Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez que la parte actora 

guardó silencio respecto a lo solicitado en la subsanación, se dará aplicación a 

lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo que se rechazara la demanda y 

como consecuencia se ordena su devolución junto con los anexos, sin necesidad 

de desglose. 

 
Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LML 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 82 Hoy: 23 de septiembre 2022. 
La Secretaria 

 
 

 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 082   Hoy, 23 de septiembre 2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós de 2022. 

 
Proceso Ejecutivo 2022-00963 

 
En atención a que se ha dado el pago de la obligación aquí demandada y lo 

solicitado en el escrito presentado por el apoderado de la parte demandante y con 

fundamento en el artículo 461 del C.G. del P, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No condenar en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 82 

La Secretaria, 

Hoy, 23 de septiembre de 2022 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso Ejecutivo 2022-00988 

 
En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase su devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO-RESTITUCIÓN DE INM. 

DEMANDANTE: NOHORA ANGELICA RODRIGUEZ 

CIFUENTES 

DEMANDADO: JULIO CESAR TORRES ECHEVERRY 

RADICACIÓN No.: 1100140030722020001023-00 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

SENTENCIA NÚMERO: _65_/2022 

 

 
I. ASUNTO 

 

 
Procede el Despacho a dictar sentencia dentro del presente 

proceso verbal de restitución de inmueble arrendado. 

 

 
II. ANTECEDENTES 

 

 
1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Manifestó la parte demandante, por medio de su apoderada judicial, 

que la pasiva tomó en arrendamiento a través de contrato, el inmueble ubicado en 

la Carrera 14 No. 55-35 en la ciudad de Bogotá, el cual empezó a regir a partir del 

dieciséis (16) de marzo de 2013, por el término inicial de veinticuatro (24) meses, 

con un canon inicial de $500.000.oo, pagaderos dentro de los días 1 al 15 de cada 

mes. 

 
Como causal de incumplimiento contractual, se señaló en la 

demanda que el extremo pasivo no canceló los cánones de arrendamiento desde el 

mes de junio de 2013 y hasta la fecha, no ha permitido la inspección del bien, ni han 

presentado recibos de servicios públicos. 

 
Por lo anterior, se solicitó declarar la terminación del contrato base 

de la acción y la restitución del inmueble arrendado a favor de la activa. 

 

 
2. POSICIÓN DEL SUJETO DEMANDADO 

 
Notificada en debida forma la parte demandada de conformidad 

con el decreto 806 de 2020, sin contestar la demanda dentro del término otorgado 



 

para tal fin y como no se encuentra oposición alguna que resolver se continuara con 

el trámite que corresponde. 

 
III. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 

Los problemas jurídicos principales a resolver en este asunto, son 

los siguientes: 
 

 
de la litis? 

1. ¿Existe contrato de arrendamiento que vincule a los extremos 

 
2. En caso afirmativo, ¿está demostrado el incumplimiento del 

mismo por parte de los demandados? 

 

 
IV. TESIS DEL DESPACHO 

 
Se advierte, que se dará respuesta positiva a los dos problemas 

jurídicos planteados, de tal manera que se accederá a las pretensiones de la 

demanda, ordenando la terminación del contrato y la restitución del inmueble 

arrendado. 

 

 
V. CONSIDERACIONES 

 
Para resolver los problemas jurídicos planteados se realizan a 

continuación las siguientes consideraciones, previa constatación de los 

presupuestos procesales que viabilicen la emisión de la presente decisión de fondo 

de este asunto. 

 

 
1. ANÁLISIS DE VALIDEZ Y EFICACIA DE LA DEMANDA 

 
Como primera medida el Despacho verifica que efectivamente 

concurren en el presente asunto los presupuestos procesales necesarios para el 

proferimiento de sentencia, tales como la capacidad para ser parte, la capacidad 

procesal, la competencia de este Juzgado y que la demanda reúne los requisitos 

legales. Igualmente se observa que no existe causal alguna de nulidad que pueda 

invalidar la actuación hasta ahora surtida. 

 

 
2. EXISTENCIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

 
2.1. Para demostrar este hecho, a la demanda se acompañó 

prueba documental contentiva del contrato de arrendamiento, que recae sobre el 

inmueble identificado en el libelo demandatorio, suscrita por la parte actora y el 

demandado, documento que no fue tachado ni redargüido de falso, así como 

tampoco desconocido en modo alguno por la pasiva. 

 
2.2. De dicho documento, así como de la falta de oposición del 

demandado frente a la celebración del pacto, para el Juzgado se desprende con 

claridad que se acreditó la existencia del contrato de arrendamiento en cuestión. 



 

2.3. Así también, la legitimación de los intervinientes se entiende 

demostrada a cabalidad, pues del contrato aludido se desprende que la entidad 

demandante funge como arrendadora y los demandados como arrendatarios. 

 
 

3. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

POR PARTE DE LOS ARRENDATARIOS 

 
3.1. Respecto de la causal invocada en la demanda como 

fundamento de las pretensiones, no pago de cánones de arrendamiento, debe 

decirse en primer lugar que se trata de negaciones indefinidas y, por tanto, de 

conformidad con el artículo 167 del C. G. del P., exento de prueba, de tal suerte que 

se trasladaba a la parte demandada la carga de demostrar el hecho opuesto, esto 

es, el pago, a lo cual no procedió, pues permaneció en silencio durante el término 

de traslado, sin contestar la demanda con posterioridad por lo que no hay pendiente 

ningún manifiesto por este Despacho. 

 
3.2. Fluye de lo anterior que se acreditó el incumplimiento del 

contrato por parte del arrendatario, circunstancia que impone proceder de 

conformidad con lo ordenado en el numeral 3° del artículo 384 ibídem, declarando 

la terminación del contrato y ordenando la restitución invocada. 

 
3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 384 del C. G. del 

P., se condenará en costas del proceso al demandado. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
D.C. CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 Administrando justicia en nombre de la Republica 
y por autoridad de la Ley. 

 

 
VI. RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento 

celebrado entre NOHORA ANGELICA RODRÍGUEZ CIFUENTES, como 

arrendadora y JULIO CESAR TORRES ECHEVERRY como arrendatario, respecto 

del inmueble ubicado en la Carrera 14 No. 55-35, en la ciudad de Bogotá. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al demandado JULIO CESAR TORRES 

ECHEVERRY que, en el término de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria 

de la presente sentencia, restituya en favor de NOHORA ANGELICA RODRIGUEZ 

CIFUENTES, el inmueble ubicado en la Carrera 14 No. 55-35., en la ciudad de 

Bogotá. 

 
TERCERO: COMISIONAR a la Alcaldía de la localidad respectiva 

Consejo de Justicia de Bogotá y/o entidad administrativa que le corresponda 

(acuerdo 735 de 2019 expedido por el Consejo de Bogotá), para que practique la 

diligencia de entrega, en el evento en que la parte demandada incumpla la orden 

impartida en el ordinal anterior. En tal caso, LÍBRESE por Secretaría el despacho 

comisorio con los insertos y anexos pertinentes. 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 82 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte 

demandada. Liquídense por Secretaría incluyendo en ella la suma de $350.000,oo 

por concepto de agencias en derecho. 

 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01030 

 

 
Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

Adecue íntegramente el poder conferido por la sociedad demandante, en la forma 

y términos como quedo regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01032 

 
Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JUAN CARLOS MENDIVELSO MONTOYA a quienes se les ordena pagar, en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma $12.212.156,oo,oo por concepto del capital acelerado contenido en 

el pagaré base de ejecución, con vencimiento el 05 de agosto de 2022. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 082 Hoy, 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Tatiana Sanabria Toloza como apoderada 

de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-01036 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de LAURA ALEJANDRA PINILLA VASQUEZ a quienes se 

les ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión 

y a favor de RV INMOBILIARIA, las siguientes sumas de dinero: 

Contrato de arrendamiento 

 
1. Por la suma de $2.939.190,oo por concepto de 3 cánones de arrendamiento en 

mora correspondientes al periodo comprendido entre junio a agosto de 2022. 

Pagaderos dentro de los cinco primeros días de cada periodo contractual. 

 
2. Por la suma de $2.850.000, oo por concepto de sanción establecida en el contrato 

de arrendamiento. 

 
3. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se sigan causando 

 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar al abogado Juan José Serrano Calderón, 

quien actúa como representante legal de la sociedad demandante 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2022-01044 
 

Como la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 468 del C. de G del P. y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con los artículos 422 de la misma obra y 621 y 709 del C. de 

Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA HIPOTECARIA de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de SANDRA MARCELA JIMENEZ SANTOFINIO, a 

quienes se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación 

de esta decisión y a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $1.252.977,08 por concepto de las cuotas de capital en mora 

representadas en el pagaré base de ejecución, causadas durante los meses de 

diciembre de 2021 a julio de 2022, por los rubros individuales señalados en la 

demanda, con vencimiento los últimos días del mes. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital ordenadas en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa del 20.25% efectivo anual (de conformidad 

con los intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 

19 de la Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que 

establezca el Banco de la República para créditos de vivienda, desde la fecha de 

exigibilidad de cada cuota, y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 
3. Por la suma de $1.252.977,08 pesos por concepto de intereses de plazo 

causados sobre las cuotas de capital en mora descritas en el numeral 1, siempre y 

cuando no supere la tasa máxima establecida por el Banco de la República para 

créditos de vivienda; en caso de que sea una suma superior a la legalmente 

permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 
4. Por el equivalente en pesos de $9.611.681.62 por concepto del capital 

acelerado respecto del pagaré base de ejecución. 

 
5. Por los intereses de mora causados sobre el capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa del 19,05% efectivo anual, (de conformidad con los 

intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 19 de 
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la Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que establezca y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
 

Se decreta el embargo y secuestro de los bienes hipotecados perseguidos en la 

demanda. Ofíciese al registrador de instrumentos públicos de esta ciudad, zona 

respectiva, para lo de su cargo. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

 

 
En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

del P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito 

Se reconoce personería al abogado Rodolfo González para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 
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Proceso: Ejecutivo singular 2022-01046 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de LEONARDO DAVID MEJIA CONTRERAS a quienes se les 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de CLIP INMOBILIARIO, las siguientes sumas de dinero: 

Contrato de arrendamiento 

 
1. Por la suma de $3.030.000oo por concepto de 8 cánones de arrendamiento en 

mora correspondientes al periodo comprendido entre septiembre de 2020 a abril de 

2021. Pagaderos dentro de los cinco primeros días de cada periodo contractual. 

 
1. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente al vencimiento de cada canon y hasta 

que se verifique el pago de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Sandra Milena Garzón Hincapie, 

como apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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Previo a decretar el embargo solicitado, la apoderada demandante deberá indicar 

de forma concreta a que entidades bancarias debe dirigirse el oficio de embargo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 
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Ejecutivo Singular 2022-01050 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de DARWIN ERNESTO VARGAS GIRALDO, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor 

de CLAUDIA PATRICIA DÍAZ MORENO las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $12.000.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio (fl. 1), con vencimiento el 18 de noviembre de 

2021. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad de cada una y hasta que 

se verifique el pago de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para 

proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería para actuar al demandante quien actúa en causa propia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01052 

 
Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

OLGA LUCIA MORENO FLOREZ a quienes se les ordena pagar, en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma $12.560.000,oo,oo por concepto del capital acelerado contenido en 

el pagaré base de ejecución, con vencimiento el 01 de junio de 2022. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Oscar Mauricio Peláez como apoderado de la 

parte demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 
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Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01054 

 
Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LUÍS GERARDO MONTENEGRO NARVAEZ a quienes se les ordena pagar, en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

MICROACTIVOS S.A.S., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma $5.286.881,oo a razón de las cuotas de capital vencidas y no 

pagadas de febrero a diciembre de 2020, las cuales tienen fecha de exigibilidad el 

último día del mes, y de conformidad con los valores que se discriminan en el 

libelo de la demanda. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre los capitales determinados en el 

primer numeral, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago de la 

obligación. 

 
3. Por la suma de $2.260.581,oo correspondientes a los intereses de plazo 

determinados en el libelo introductorio causados en las cuotas de capital del 

numeral 1, siempre que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una 

suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación 

del crédito. 

Por la suma de $392.536, por concepto de mipynes causadas durante las cuotas 

indicadas en el numeral primero. 
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4. Por la suma de $5.762.725,oo por concepto del capital acelerado contenido en 

el pagaré base de ejecución. 

Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Karol Tatiana Muñoz Bernal como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01056 

En atención a la demanda presentada por la apoderada de la parte demandante y 

de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. PCSJA18-11127 del 12 de 

octubre de 2018 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura y desde el 

primero de noviembre de 2018, este despacho judicial fue transformado en el 

Juzgado 54 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple por lo tanto, solo 

conocerán procesos de mínima cuantía. 

 
Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que 

versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios 

mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre 

pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

legales mensuales. 

 
De lo anterior y teniendo en cuenta que con la reforma a la demanda la nueva 

cuantía está estimada en $40.107.774,oo, y por lo tanto supera el valor de la 

mínima cuantia 

 
Por tanto, y bajo los presupuestos del precitado acuerdo y como la demanda en 

referencia es de menor cuantía, deberá remítase el expediente junto con sus 

anexos a los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 

 
Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado 

DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de LINA ALEXANDRA DURAN SALINAS y RENE 

ALEJANDRO DURAN SALINAS. a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de VIVIENDA 

CARACOLÍ P.H. las siguientes sumas de dinero: 

Certificado de deuda 

 
Por la suma de $42.508,oo por concepto del saldo de la cuota de administración 

del mes de mayo del año 2021 con vencimiento el último día de cada mes y de 

conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio. 

 

 
1. Por la suma de $1.344.000,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de julio de 2015 a marzo de 2017 con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio. 

 
2. Por la suma de $1.666.000,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de junio a diciembre de 2021 con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio. 

 
3. Por la suma de $1.572.600,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de enero a junio de 2022 con vencimiento los últimos 

días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio. 
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4. Por la suma de $1.503.312,oo por concepto del valor de cuotas extraordinarias 

de los meses de enero a junio de 2022 con vencimiento los últimos días de cada 

mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio 

 
5. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 
6. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en los 

numerales anteriores, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total de ella. 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Martha Cecilia Vargas Moreno como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 


